
















































































































Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación

Expediente n.º: 21/2019

Asunto:   PCAP-CCC

NÚMERO DE EXPEDIENTE  21/2019

TIPO DE CONTRATO SERVICIOS

PROCEDIMIENTO  ABIERTO SIMPLIFICADO

TRAMITACIÓN           Ordinaria              Urgente              Anticipada   

Cabe recurso especial           Sí            NO

Sujeto a regulación armonizada           SÍ            NO

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

1. PODER ADJUDICADOR

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Concejalía de Economía y Hacienda Código DIR 3:L01451650

SERVICIO GESTOR Concejalía de Servicios Sociales Código DIR3:

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS:ES425

Perfil del contratante https://www.contrataciondelestado.es

Correo electrónico del órgano de 
contratación

licitacion@talavera.org

Responsable del contrato D. Concepción Engenios González (empleada de Servicios Sociales)

Unidad encargada del seguimiento y 
ejecución del contrato

Concejalía de Servicios Sociales

2. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición del objeto: Servicio de Campamentos Urbanos Ordinarios durante el mes de julio de 2019, en
dos  Colegios  Públicos  de  Talavera  de  la  Reina  que tiene como objeto  el  desarrollo  y  gestión  de  un
programa de ocio activo y constructivo para niños y niñas de nuestra ciudad, nacidos entre 2012 y 2007  (7
– 12 años), durante el mes de julio de 2019, en dos Colegios Públicos de Talavera de la Reina.

Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato:
Los Campamentos Urbanos dirigidos a niños y niñas entre 7 y 12 años de edad, son una de las iniciativas
con más tradición dentro de las actividades realizadas durante el período vacacional y constituyen una
alternativa  de  ocio  activo,  constructivo  y  de  educación  en  valores,  al  tiempo  que  se  promueve  la
conciliación  de la  vida laboral,  personal  y  familiar.  Además,  la  modalidad de “Campamentos  Urbanos
Adaptados”  posibilita  la  integración  de  personas  con  discapacidad  intelectual  hasta  los  14  años,  en
aplicación del derecho de igualdad contemplado en el art. 7 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social.

SI división en lotes

Lote 1

Descripción: Servicio de Campamentos Urbanos Ordinarios Turno V colegio publico num 3, San Ildefonso,
del 1 al 15 julio, num. de plazas: 45

CPV: 92000000-1 Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos

Contrato reservado D.A.4ª:       NO        SI

Lote 2

Descripción:  Servicio  de  Campamentos  Urbanos  Ordinarios   Turno  VI  colegio  publico  num  3,  San
Ildefonso, del 16 al 31 julio, num. de plazas: 45
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Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación

Expediente n.º: 21/2019

Asunto:   PCAP-CCC

CPV:92000000-1 Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos

Contrato reservado D.A.4ª:       NO        SI

Lote 3

Descripción:  Servicio  de  Campamentos  Urbanos  Ordinarios  Turno  VII  colegio  publico  num  4,  Jose
Barcena, del 1 al 15 julio, num. de plazas: 45

CPV:92000000-1 Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos

Contrato reservado D.A.4ª:       NO        SI

Lote 4

Descripción:  Servicio  de  Campamentos  Urbanos  Ordinarios  Turno  VIII  colegio  publico  num  4,  Jose
Barcena, del 16 al 31 julio, num. de plazas: 45

CPV:92000000-1 Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos

Contrato reservado D.A.4ª:       NO        SI

Número máximo de lotes a que los licitadores podrán presentar ofertas: Todos

Limitaciones del número de lotes a adjudicar:          SÍ          NO

Número  de  lotes  que  como  máximo  se  pueden
adjudicar a un sólo licitador: 

Criterios objetivos a aplicar para determinar los lotes
que serán adjudicados:

Oferta integradora según artículo 99.5 LCSP:          SÍ          NO

Combinación o combinaciones que se admiten: Clasificación  o  solvencia  exigida  para  cada
combinación:

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO

LOTE 1

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:   % Importe Presupuesto base IVA incluido

3.730,97 € 21 783,50 4.514,47 €

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado, según anexo

Desglose 
(artículo 
100 y 130 
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía 
(euros)

Actividades 
complementarios

570,15 € No se generan al 
desarrollarse en 
Centros Públicos 
de primaria

Salarios 2.660,13 €

Gastos Generales (10,5%) + Beneficio Industrial (5 %)=  339,18  € + 161,51 € = 500,69 €

LOTE 2

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:   % Importe Presupuesto base IVA incluido

3.730,97 € 21 783,50 4.514,47 €

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado, según anexo

Desglose 
(artículo 
100 y 130 
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía 
(euros)

Actividades 
complementarios

570,15 € No se generan al 
desarrollarse en 
Centros Públicos 
de primaria

Salarios 2.660,13 €
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Talavera de la Reina
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Expediente n.º: 21/2019

Asunto:   PCAP-CCC

Gastos Generales (10,5%) + Beneficio Industrial (5 %)=  339,18  € + 161,51 € = 500,69 €

LOTE 3

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:   % Importe Presupuesto base IVA incluido

3.730,97 € 21 783,50 4.514,47 €

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado, según anexo

Desglose 
(artículo 
100 y 130 
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía 
(euros)

Actividades 
complementarios

570,15 € No se generan al 
desarrollarse en 
Centros Públicos 
de primaria

Salarios 2.660,13 €

Gastos Generales (10,5%) + Beneficio Industrial (5 %)=  339,18  € + 161,51 € = 500,69 €

LOTE 4

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:   % Importe Presupuesto base IVA incluido

3.730,97 € 21 783,50 4.514,47 €

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado, según anexo

Desglose 
(artículo 
100 y 130 
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía 
(euros)

Actividades 
complementarios

570,15 € No se generan al 
desarrollarse en 
Centros Públicos 
de primaria

Salarios 2.660,13 €

Gastos Generales (10,5%) + Beneficio Industrial (5 %)=  339,18  € + 161,51 € = 500,69 €

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN

Lotes Importe base IVA excluido Tipo de IVA% Importe IVA Presupuesto base IVA incluido

1 3.730,97 € 21 783,50 € 4.514,47 €

2 3.730,97 € 21 783,50 € 4.514,47 €

3 3.730,97 € 21 783,50 € 4.514,47 €

4 3.730,97 € 21 783,50 € 4.514,47 €

TOTAL 14.923,88 € 3.134,00 € 18.057,88 €

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4 TOTAL

Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 3.730,97 € 3.730,97 € 3.730,97 € 3.730,97 € 14.923,88 €

Incremento de unidades de obra

Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido)

Importe  de las opciones eventuales (IVA excluido)

Importe de las primas pagaderas a los licitadores (IVA
excluido)

Prórroga/as (IVA excluido)
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TOTAL VALOR ESTIMADO 3.730,97 € 3.730,97 € 3.730,97 € 3.730,97 € 14.923,88 €

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado:  PBL

5.RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Ayuntamiento Comunidad Autónoma Otros

100 % % %

ANUALIDADES

Ejercicio A cargo del Ayuntamiento A cargo de la CCAA A cargo de otros TOTAL

2019  18.057,88 €  18.057,88 €

TOTAL  18.057,88 €  18.057,88 €

Aplicación presupuestaria: 50-23140-2279900

6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE EJECUCIÓN  (PARA TODOS LOS LOTES)

PLAZO TOTAL: 31 días (mes de julio)
Fecha de inicio: Ver descripción lotes
Fecha final:

PLAZOS PARCIALES:       NO       SI:

Las recepciones parciales       SI       NO darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de la 
parte proporcional de la garantía definitiva.

PRÓRROGAS:      SI       NO Duración máxima:

LUGAR DE EJECUCIÓN (Código NUTS): Ver descripción de lotes (ES425)

7. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN  (PARA TODOS LOS LOTES)

Condiciones especiales de ejecución (artículo 202.2) como mínimo una:

De tipo ambiental: Descripción:Con el  fin  de  garantizar  que  durante  la  ejecución  del
servicio se tienen en cuenta consideraciones de tipo medioambiental
en  aras  de  reducir  los  residuos  generados  y  hacer  un  uso  más
eficiente  de  la  energía  y  materiales  empleados,  la  empresa
adjudicataria  utilizará  para  las  actividades  preferentemente
materiales reciclados y el uso de envases reutilizables fomentando
dichos valores entre los participantes.

De tipo social: Descripción: 

Relacionadas con la innovación: Descripción:

Otras condiciones especiales de ejecución: Descripción:

8. REVISIÓN DE PRECIOS  (PARA TODOS LOS LOTES)

          NO        SI. Fórmula: 

9. HABILITACIÓN REQUERIDA  (PARA TODOS LOS LOTES)

Procede:       NO         SÍ. 

10. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL Y CLASIFICACIÓN (PARA

Página 4 de 11

x

x

x

x



Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación
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TODOS LOS LOTES)

Servicios de valor estimado igual o inferior a 35.000 euros (artículo 11 RGLCAP).
Procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Servicios de valor estimado superior a 35.000 euros.

Contratos divididos en lotes, cuando el valor estimado del lote o suma de lotes que se licite, sea igual o
inferior a 35.000 euros procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Contratos no divididos en lotes o en los contratos divididos en lotes, cuando el valor estimado del lote o
suma de lotes, sea superior a 35.000 euros o, en aquellos en los que siendo el valor estimado inferior se
haya  establecido  en  el  apartado  anterior  la  exigencia  de  solvencia,  se  podrá  acreditar  la  solvencia
indistintamente mediante:

Clasificación:  Grupo/s:          
                         Subgrupo/s:                   
                         Categoría/s:

Solvencia económica y financiera: 
Artículo 87 apartado/s: 87.3 a)
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental:

Solvencia técnica o profesional:
Artículo 90 apartado/s: 90.2
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental: 

11. TRABAJOS A REALIZAR DIRECTAMENTE POR EL LICITADOR  (PARA TODOS LOS LOTES)

Posibilidad de ejecutar determinadas partes o trabajos, en atención a su especial naturaleza, directamente 
por el propio licitador o, por un participante en la UTE:          SÍ        NO
Especificar los trabajos:

12. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA  (PARA TODOS LOS LOTES)

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]:     SÍ    NO.
 Identificar los medios personales y/o materiales: Los previstos en el PPTP
Este compromiso de adscripción es obligación contractual es esencial:       Sí       NO

Los licitadores deberán incluir los nombres y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar 
la prestación objeto del contrato:      SÍ        NO

13. GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA  (PARA TODOS LOS LOTES)

PROVISIONAL:     SI      NO Asciende a       % del importe base de licitación 

DEFINITIVA:        SI      NO          Asciende a      5   % del importe de adjudicación IVA excluido 
     Asciende a       % del  importe  base  de licitación  en  el  caso de
adjudicación por precios unitarios

Procede la constitución mediante retención en el precio:      SÍ     NO

14. GARANTÍA COMPLEMENTARIA (ARTÍCULO 107.2 DE LA LCSP)  (PARA TODOS LOS LOTES)

Procede:       SÍ          NO

15. PLAZO DE GARANTÍA  (PARA TODOS LOS LOTES)

6 meses
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Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación

Expediente n.º: 21/2019

Asunto:   PCAP-CCC

16. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (PARA TODOS LOS LOTES)

Único criterio de adjudicación (relacionado con los costes):

Pluralidad de criterios de adjudicación (ponderación u orden decreciente de importancia):
La elección de los criterios de valoración se ha realizado buscando determinar la oferta que mejor satisfaga las necesi-
dades que se pretenden cubrir con la contratación. Por ello, en esta ocasión la aplicación de criterios no matemáticos 
es necesaria para conseguir el objetivo, pues las particularidades del objeto impiden definir perfectamente las pres-
taciones derivadas del proyecto a ejecutar.

Se han diferenciado entre criterios que dependen de un juicio de valor y de criterios cuya valoración se puede realizar 
mediante cifras o porcentajes obtenidos por la aplicación de fórmulas, observando los porcentajes de ponderación del 
procedimiento propuesto.

Respecto a los criterios de valoración mediante cifras podemos diferenciar:
a) La fórmula elegida para el cálculo de la propuesta económica más ventajosa es una fórmula proporcional.
b) El cálculo  de las actividadescomplementarias que establece valor mínimo y máximo de cada una de las mejoras 
previamente definidas y cuantificadas en relación con el tiempo de duración de la actividad y el objeto y finalidad de la 
misma.
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa, se atenderá, en la medida en 
que están vinculados directamente con el objeto del contrato a los siguientes criterios:

CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número Descripción del criterio Descripción de la valoración
Ponderación  (En
puntos  o
porcentajes)

1
Mejor propuesta técnica de
desarrollo de la actividad

1.1.- Planificación: hasta 1 punto.
- Fundamentación técnica, temática propuesta, co-
herencia en formulación objetivos generales y especí-
ficosRRRRRR..............RRRRR....RRR..hasta 
0, 50 puntos.
- Temporalización de actividades . . .hasta 0, 25 
puntos.
- Detalle de recursos humanos y materiales R hasta 
0,15 puntos.
- Distribución de los grupos de edad hasta 0,10 puntos.
1.2.- Actividades: hasta 1 puntos.
- Descripción y fundamentación actividades:Rhasta 
0,50 puntos.
- Coherencia actividades con temática 
propuestaRR.hasta 0,50 puntos.
1.3.- Metodología de trabajo: hasta 1,50 puntos.
Se valorará de forma general el sistema de acciones o 
conjunto de actividades organizadas y planificadas por 
la Entidad, con la finalidad de posibilitar la consecución
de los objetivos propuestos.
1.4.- Sistemas de evaluación: hasta 1 punto.
-Sistema de entrega, recepción y control asistencia 
participantes....R...hasta 0,25 puntos.
-Indicadores y criterios previstos para la realización de 
la evaluaciónRhasta 0,50 puntos.
-Incorporación y administración cuestionarios satisfac-
ciónRR.......RRhasta 0,25 puntos.

4,50%

2
Compromisos especiales o
mejoras

Compromisos especiales o mejoras introducidas por el
licitador que repercutan directamente en los destinata-
rios de la actividad

0,50 %

TOTAL 5,00%

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número Descripción del criterio Fórmula Justificación de la fórmula Ponderación
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1 Propuesta económica
Puntos: 10*of baja
             Of. Licitador

Se multiplica 10 por la oferta
más  ventajosa
económicamente y se divide
por la oferta de cada licitador

10,00 %

2
Actividades  complementarias,
por quincena piscina Salida x 0,50

Por  salida  a  piscina  hasta
2,00 puntos (a razón de 0,50
puntos/día)

2,00%

3

Actividades  complementarias,
por quincena  excursión fuera
del  término  municipal  excur-
sión fuera del término munici-
pal

Excursión  fuera  x
1

Por  salida/excursión  fuera
del  término  municipal  hasta
2  puntos  (a  razón  de  1
punto/excursión)

2,00 %

4
Actividades  complementarias,
por quincena excursión dentro
del término municipal

Excursión  dentro
x 0,50

Por  salida/excursión  dentro
del  término  municipal  hasta
1,00 puntos (a razón de 0,50
puntos/excursión)

1,00%

TOTAL 15,00 %

Criterios especiales de desempate: Para el desempate en caso de que, tras la aplicación de los criterios de 
adjudicación se produzca un empate entre dos o más ofertas se aplicará el criterio establecido en el artículo 147.1.c). 
De persistir el empate se estará a los criterios sociales recogidos en el artículo 147.2

Justificación de la no posibilidad de ponderar criterios, lo que implica aplicar el orden decreciente: 
No procede

     SÍ       NO será rechazada toda oferta que en la valoración final no obtenga un umbral igual o 
superior a . . . . . 

17. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS (PARA TODOS LOS LOTES)

Procede:       SI          NO

Si procede, indicar criterios adjudicación y designación de los parámetros objetivos que permiten identificar
que una oferta se considera anormal:

Criterios de adjudicación Parámetros que permitan identificar la oferta anormalmente baja

Precio Los previstos reglamentariamente.

Plazos de justificación de la anormalidad de la oferta: Tres días naturales.

18. PLAZO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS PLIEGOS   (PARA TODOS
LOS LOTES)

Los interesados en el procedimiento de licitación deberán solicitar información adicional sobre los pliegos y
demás documentación complementaria con una antelación de 12 días antes de la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones.

Aclaraciones vinculantes :        SÍ       NO

19. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES  (PARA TODOS LOS LOTES)

Procede:       SÍ       NO 

20. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  (PARA TODOS LOS LOTES)

Las proposiciones 
deberán presentarse 
en:

Un 
sobre

Sobre AC  de “Declaración responsable, demás documentación administrativa
y oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes”.

X Dos 
sobres

Sobre AB de “Declaración responsable, demás documentación administrativa
y la oferta de criterios no valorables en cifras o porcentajes” 
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Sobre C de “Oferta de los criterios valorables en cifras o porcentajes”

Circunstancias de la D.A. 15.3 de la LCSP que excepcionan su presentación de proposiciones por medios 
electrónicos: NO

Plazo de presentación de las proposiciones: 15 días naturales  contados desde la publicación del anuncio de 
licitación del contrato en el perfil del contratante

21.  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  A  PRESENTAR  EN  RELACIÓN  CON  LOS  CRITERIOS  DE
ADJUDICACIÓN  (PARA TODOS LOS LOTES)

Documentación a acompañar para acreditar los criterios no valorables en cifras o porcentajes: 
Proyecto de trabajo
El proyecto técnico de prestación del servicio deberá ir numerado en todas sus páginas y seguirá estrictamente el
siguiente orden y contenidos:
1.- Índice numerado (indicando la página que se corresponde con cada apartado).
2.- Identificación y datos de la empresa
3.-  Planificación:  descripción  del  proyecto,  modelo  de  gestión  y  organización,  coordinación  con  Ayuntamiento,
temporalización, observaciones.
4.- Contenidos de la actividad: tema central, desarrollo de las actividades en cada campamento por día y distribución
por grupos en función de la edad del menor,   breve resumen del contendido de cada actividad, si es el caso de
actividades complementarias.
5.- Medios y medios materiales: materiales a utilizar en las distintas actividades y medios ofertados para el desarrollo
del campamento (difusión, monitores de apoyo, transporte discapacitados, medios y material complementarioR).
6.- Metodología: definición de la metodología que regirá el campamento.
7.- Personal: descripción personal adscrito, funciones, titulación y experiencia.
8.- Evaluación: modelo de evaluación a utilizar, y si es el caso, modelo de encuestas, formularios de evaluación y
formularios a utilizar en la totalidad del proceso.
9.- Seguros de responsabilidad civil y accidentes.
10.- Protocolo a seguir en caso de lesión o accidente de un menor en el campamento.
11.- Otras consideraciones.

Documentación a acompañar para acreditar los criterios valorables en cifras o porcentajes:
- Propuesta económica
- Detalle  actividades complementarias, por quincenas según detalle criterios de valoración.

22. COMITÉ DE EXPERTOS/ TÉCNICOS  (PARA TODOS LOS LOTES)

 NO / Técnicos de los Servicios Sociales

23. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD  (PARA TODOS LOS LOTES)

Duración: 5 años desde el conocimiento de esa información.

24. PÓLIZAS DE SEGUROS  (PARA TODOS LOS LOTES)

Procede:         SÍ          NO
Seguros que se estiman oportunos: Seguro de responsabilidad civil derivado de la actividad y seguro de 
accidentes de los participantes
Momento de entrega de las pólizas: Previa a la adjudicación del contrato. 

25. EMPRESAS NO COMUNITARIAS  (PARA TODOS LOS LOTES) 

Apertura de una sucursal en España de las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias:
Procede:        SÍ        NO

26. PENALIDADES  (PARA TODOS LOS LOTES)

Las previstas en el PCAP
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27. CESIÓN DEL CONTRATO  (PARA TODOS LOS LOTES)

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero: 
      SI, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 214.1 LCSP. 
      NO, ya que la cesión no es posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 
214.1 LCSP, por los siguientes motivos:

28. SUBCONTRATACIÓN.

1.-De acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable.
2.- Subcontratación:       SI      NO
- Porcentaje de subcontratación a favor de Centros Especiales de Empleo: 
- Porcentaje de subcontratación a favor de Empresas de Inserción: 

Si procede la subcontratación los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan
previsto subcontratar.       SI      NO 

Pago directo a los subcontratistas:        SI      NO

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato a subcontratar, su importe, y el nombre o el
perfil empresarial de los subcontratistas:        SI       NO 

Tareas críticas no susceptibles de subcontratación:
Motivos:

29. PROGRAMA DE TRABAJO  (PARA TODOS LOS LOTES)

Obligación de presentar un programa de trabajo:        SI       NO
Momento de presentación si está obligado:

 

30. RÉGIMEN DE PAGOS  (PARA TODOS LOS LOTES)

      Pago único, previa entrega y recepción de conformidad con la totalidad del trabajo.
      Se realizarán pagos parciales previa entrega y recepción de las sucesivas fases de ejecución definidas
en el programa de trabajo
   Se  expedirán  certificaciones  mensuales  (o  con  otra  periodicidad),  en  base  a  las  valoraciones
correspondientes al trabajo realemnte ejecutado en cada mes (o en cada periodo que se establezca),
como pagos a cuenta de la liquidación.

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias:     SÍ       NO proceden.
Operaciones preparatorias susceptibles de abonos a cuenta:
Criterios y forma de valoración:
Importe de la garantía:
Plan de amortización:         

31. DATOS DE FACTURACIÓN

Administración contratante Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS: ES425

Órgano de contratación Concejalía de Economía y Hacienda Código DIR3: L01451650

Órgano con competencia en  materia 
de contabilidad

Servicio de Intervención Código DIR3:L01451650

Destinatario del objeto del contrato Ayuntamiento de Talavera de la Reina Código DIR3:L01451650
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32.  MODIFICACIONES  PREVISTAS  EN  EL  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES  (PARA TODOS LOS LOTES)

Procede:       SI no  NO

33. SUSPENSIÓN  (PARA TODOS LOS LOTES)

Abono  al  contratista  de  los  daños  y  perjuicios  por  suspensión  del  contrato:  [de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 208 LCSP].

34. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Las previstas en el PCAP

35. INFORMACIÓN Y/O REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL  (PARA TODOS LOS 
LOTES)

La entidad adjudicataria deberá garantizar que su personal (incluido el voluntario) cumple con el requisito previsto en el
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 y del artículo 8.4 de la Ley 45/2015. 
Con carácter previo a la suscripción del contrato, deberá aportar declaración responsable de que tiene en su poder las
certificaciones negativas de todo el personal al que le corresponde la ejecución del presente contrato, de no haber sido
condenados por delitos contra la libertad sexual, de conformidad con lo previsto en el apartado 5 del artículo 13 de la
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero , de Protección Jurídica del menor, según la redacción incorporada al mismo por
la Ley 26/2015, de 28 de julio, de Modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, que determina
como requisitos para poder acceder a profesiones que impliquen contacto habitual con menores, la acreditación de
dicha circunstancia

ANEXO

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO DE CADA LOTE
1.- COSTES DIRECTOS
A) Personal
3 monitores y 1 coordinador
Resolución de 3 de julio de 2015, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el Convenio colec-
tivo del sector ocio educativo y animación sociocultural (Código Convenio:9910 0055012011)

Coordinador Monitor

Salario mensual 2019 1.087,16 € 951,26 €

Desglose por profesional y quincenas

Mensual Quincenal

Coordinador 1.087,16 € 543,58 €

Monitor 951,26 € € 475,63 €

Personal. Costes salariales

SALARIOS S. SOCIAL (35%) TOTAL

Coordinador 543,58 € 190,25 € 733,83 €

Monitor 475,63 € 166,47 € 642,1 €

Monitor 475,63 € 166,47 € 642,1 €

Monitor 475,63 € 166,47 € 642,1 €

TOTAL 1.970,47 € 689,66 € 2.660,13 €

B) Costes actividades complementarias, según criterios adjudicación
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- Material (45 participantes x 5 €) = 225,00 €
- Piscina 8 según Ordenanza Fiscal IMD)= 45,15 €
- Autobuses excursiones: 200,00 €
- Seguros responsabilidad civil y participantes: 100,00 €
TOTAL: 570,15 €

C) TOTAL GASTOS PERSONAL (A) Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS (B)
A: 2.660,13 €
B: 570,15 €
TOTAL: 3.230,28 €

D) GASTOS GENERALES =  339,18 €

E) BENEFICIO INDUSTRIAL = 161,15 €
TOTAL: C+D+E= 3.730,97 € (SIN IVA) + 21% IVA = 4.514,47 €
2.- COSTES INDIRECTOS
No proceden, al ejecutarse los campamentos en Centros de Primaria cuyo mantenimiento es asumido íntegramente por 
el Ayuntamiento con cargo a las aplicaciones presupuestarias de la Concejalía de Educación.
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